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ORDEN DE 23 DE JUNIO DE 2010 DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS, POR LA QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO, PARA LA

CONTRATACiÓN LABORAL TEMPORAL DE UN PUESTO DE INGENIERO AGRÓNOMO, PARA

PRESTAR SERVICIOS EN EL IMIDA.

Habida cuenta de la necesidad de disponer de un Ingeniero Agrónomo para prestar servicios en el

Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA) como contratado laboral

temporal en la modalidad "obra o servicio determinado" con cargo al proyecto de inversión 40303

"Construcción y desarrollo planta piloto aprovechamiento energía restos ganaderos. Metabioresor. Lorca", y

de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de

Economía y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la

Administración Pública Regional (BORM número 186, de 11 de agosto de 2001).

D I S P O N G O:

PRIMERO

Convocar pruebas, mediante el Procedimiento Extraordinario para la provisión de un puesto de

Ingeniero Agrónomo, para prestar servicios como contratado laboral temporal en la modalidad de "obra o

servicio determinado" en el IMIDA, extinguiéndose la relación laboral del trabajador contratado con la

finalización de la obra o servicio.

SEGUNDO

Este proceso selectivo se regirá por la Orden de 27 de julio de 2001, de la Consejería de Economía

y Hacienda, por la que se regula la selección de personal interino y laboral temporal de la Administración

Regional (BORM nO186, de 11 de agosto de 2001), así como por las siguientes.

B A S E S E S P E C I F I C A S:

PRIMERA.- REQUISITOS Y CONDICIONES GENERALES DE LOS ASPIRANTES

1.- Los aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 4.1. de la Orden de 27 de

julio de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda.




